
CONCEJO 

DELIBERANTE 

Y — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
Las Malvinas son Argentinas 

Expte.69651 LA PLATA, 23 de diciembre de 2020 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria 

N* 17, 29 de prórroga, celebrada en el dia de la fecha, ha sancionado, la siguiente: 

ORDENANZA 

12041 
ARTICULO 1"%: Modificase el Artículo 3% de la Ordenanza N*11061, el que quedara 

redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 3*: El Observatorio local de Seguridad y Violencia estará integrado por un/una 

coordinador/a-director/a y un secretario/a designados/as por el Presidente o la Presidenta 

del Concejo Deliberante y por el Presidente o la Presidenta de la Comisión de Seguridad y 

Derechos Humanos, un/una representante de la Comisión de Equidad y Género, y un/una 

representante de la Comisión de Niñez y Adolescencia, quienes trabajaran en Conjunto con 

las siguientes áreas municipales: 

-Secretaría de Seguridad Municipal. 

-Subsecretaría de Derechos Humanos. 

-Secretaría de Control Urbano. 

-Dirección de Niñez y Adolescencia. 

-Secretaría de Asistencia a la Victima y Políticas de Género. 

-Dirección de Estadística. 

-Acción social directa. N 
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ARTICULO ?% Modificase el Artículo 6? de la Ordenanza N*11061, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 6”: El Observatorio local de Seguridad y Violencia elaborará un informe 

semestral sobre las temáticas investigadas al Concejo Deliberante, como así también a la 

Presidencia de la Comisión de Seguridad y Derechos Humanos, a la Presidencia de la 

Comisión de Equidad y Género y a la Presidencia de la Comisión de Niñez y Adolescencia, 

que a su vez será publicado en la página web del Concejo deliberante.” 

ARTICULO 3": De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 23 de diciembre de 2020.- 

Cúmplase, regístrese, 
publiquese y archivese.- 
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LA PLATA, 23 de diciembre de 2020.- 
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